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1. PROFESORES/AS QUE IMPARTEN LA MATERIA.  

 

 

PROFESOR / -A  

Leonor Osuna Moliz 

Rocío Cid Bachot 

Elena Raya Jiménez 

Lola Mora de Miguel 

 

 

2. OBJETIVOS DE LA ETAPA.  

La enseñanza de Lengua Castellana y Literatura contribuirá a alcanzar los siguientes objetivos:  

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.  

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 

actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 

propia conducta.  

3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como 

una riqueza cultural.  

4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 

como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 

andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros 

más amplios.  

5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 

funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.  
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6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 

instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.  

7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 

para redactar textos propios del ámbito académico.  

8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías 

de la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones 

diferentes. 

9. Hacer de la lectura fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo; que 

les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora. 10. 

Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, los 

temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.  

11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un 

modo de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales. 12. 

Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 

comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 

corrección.  

13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen 

juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.  

3. CONTENIDOS  

3.1. Bloques de contenidos.  

Los contenidos de Lengua Castellana y Literatura en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria se 

presentan agrupados en los cuatro núcleos temáticos siguientes: 
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BLOQUE I: Comunicación oral. Escuchar y hablar.  

El lenguaje como sistema de comunicación e interacción humana. Comprensión, interpretación y 

valoración de textos orales en relación con el ámbito de uso: ámbito personal, académico y social, 

atendiendo especialmente a la presentación de tareas e instrucciones para su realización, a breves 

exposiciones orales y a la obtención de información de los medios de comunicación audiovisual. Las 

funciones del lenguaje. Comprensión, interpretación y valoración de textos orales en relación con la 

finalidad que persiguen: textos narrativos, instructivos, descriptivos, expositivos y argumentativos. 

Observación, reflexión, comprensión y valoración del sentido global de los debates, coloquios y 

conversaciones espontáneas, de la intención comunicativa de cada interlocutor así como de la aplicación 

de las normas básicas que los regulan. El diálogo. Audición y análisis de textos de distinta procedencia, que 

muestren rasgos de la modalidad lingüística andaluza. El flamenco. Actitud de respeto ante la riqueza y 

variedad de las hablas existentes en Andalucía (incluidas las modalidades propias de la población 

inmigrante, hispanohablante o no). Actitud de cooperación y de respeto en situaciones de aprendizaje 

compartido. Hablar. Conocimiento y uso progresivamente autónomo de las estrategias necesarias para la 

producción y evaluación de textos orales. Conocimiento, uso y aplicación de las estrategias necesarias para 

hablar en público: planificación del discurso, prácticas orales formales e informales y evaluación 

progresiva. Participación activa en situaciones de comunicación del ámbito académico, especialmente en 

la petición de aclaraciones ante una instrucción, en propuestas sobre el modo de organizar las tareas, en 

la descripción de secuencias sencillas de actividades realizadas, en el intercambio de opiniones y en la 

exposición de conclusiones. Respeto por la utilización de un lenguaje no discriminatorio y el uso natural 

del habla andaluza, en cualquiera de sus manifestaciones.  

BLOQUE II: Comunicación escrita. Leer y escribir.  

Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias necesarias para la comprensión de textos escritos. 

Lectura, comprensión, interpretación y valoración de textos escritos del ámbito personal, académico y 

social. Lectura, comprensión, interpretación y valoración textos narrativos, descriptivos, dialogados, 

expositivos y argumentativos. Lectura, comprensión, interpretación y valoración de textos escritos 

literarios, persuasivos, prescriptivos e informativos. el periódico: estructura, elementos paratextuales y 
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géneros de información como noticias y crónicas. Utilización progresivamente autónoma de la biblioteca 

del centro y de las tecnologías de la información y la comunicación como fuente de obtención de 

información. Actitud reflexiva, sensible y crítica ante la lectura de textos que supongan cualquier tipo de 

discriminación. escribir. Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias para la producción de textos 

escritos: planificación, obtención de información, redacción y revisión del texto. La escritura como 

proceso. escritura de textos relacionados con el ámbito personal, académico y social  

como normas, avisos, diarios personales, cartas de solicitud y especialmente resúmenes y esquemas. 

Escritura de textos narrativos, descriptivos, dialogados, expositivos y argumentativos con diferente 

finalidad (prescriptivos, persuasivos, literarios e informativos) noticias y crónicas. Interés por la buena 

presentación de los textos escritos tanto en soporte papel como digital, con respeto a las normas 

gramaticales, ortográficas y tipográficas. Interés creciente por la composición escrita como fuente de 

información y aprendizaje; como forma de comunicar emociones, sentimientos, ideas y opiniones 

evitando un uso sexista y discriminatorio del lenguaje  

BLOQUE III: Conocimiento de la Lengua  

La palabra. Reconocimiento, uso y explicación de las categorías gramaticales: sustantivo, adjetivo, 

determinante, pronombre, verbo, adverbio, preposición, conjunción e interjección. Reconocimiento, uso 

y explicación de los elementos constitutivos de la palabra: lexema, morfemas flexivos y derivativos. 

Procedimientos para formar palabras: composición, derivación y parasíntesis. Comprensión e 

interpretación de los componentes del significado de las palabras: denotación y connotación. 

Conocimiento reflexivo de las relaciones semánticas  

que se establecen entre las palabras: polisemia, homonimia, paronimia, campo semántico y campo 

asociativo. Observación, reflexión y explicación de los cambios que afectan al significado de las palabras: 

causas y mecanismos. Metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos. Conocimiento, uso y valoración 

de las normas ortográficas y gramaticales reconociendo su valor social y la necesidad de ceñirse a ellas 

para conseguir una comunicación eficaz tanto en soporte papel como digital. Manejo de diccionarios y 

otras fuentes de consulta en papel y formato digital sobre el uso de la lengua. Las relaciones gramaticales. 

Reconocimiento, identificación y explicación del uso de los distintos tipos de sintagmas y su estructura: 

nominal, adjetival, preposicional, verbal y adverbial. Frase y oración. Oraciones impersonales, oraciones 

activas y pasivas. Transformación de oración activa a pasiva y viceversa. Diferenciación de los tipos de 

predicado según su estructura. Oración copulativa y oración predicativa. Reconocimiento, identificación y 
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explicación de los complementos verbales. El discurso. El lenguaje como sistema de comunicación e 

interacción humana. el texto como unidad básica de comunicación.  

Características lingüísticas del texto. Reconocimiento, identificación y explicación de los marcadores del 

discurso más significativos de cada una de las formas del discurso; así como los principales mecanismos de 

referencia interna, tanto gramaticales (pronombres, elipsis) como léxicos (sustitución mediante 

sinónimos). Reconocimiento, uso y explicación de los diferentes recursos de modalización en función de 

la persona que habla o escribe. La expresión de la objetividad y la subjetividad a través de las modalidades 

oracionales y las referencias internas al emisor y al receptor de los textos. Explicación progresiva de la 

coherencia del discurso teniendo en cuenta las relaciones gramaticales y léxicas que se establecen en el 

interior del texto y su relación con el contexto. Las variedades de la lengua. Conocimiento de los orígenes 

históricos de la realidad plurilingüe de España y valoración como fuente de enriquecimiento personal y 

como muestra de la riqueza de nuestro patrimonio histórico y cultural. La modalidad lingüística andaluza.  

BLOQUE IV: Estudio de la Literatura.  

Plan lector. Lectura libre de obras de la literatura española y universal y de la literatura juvenil adecuadas 

a su edad como fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo para lograr 

el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora. Introducción a la literatura 

a través de la lectura y creación de textos. Reconocimiento y diferenciación de los géneros y subgéneros 

literarios a través de lecturas comentadas de obras y fragmentos significativos de obras literarias. Lectura 

comentada y recitado de poemas, reconociendo los elementos básicos del ritmo, la versificación y las 

figuras semánticas más relevantes. Lectura comentada de relatos breves, incluyendo mitos y leyendas de 

diferentes culturas, especialmente de la cultura andaluza; reconociendo los elementos del relato literario 

y su funcionalidad. Lectura comentada y dramatizada de obras teatrales breves o de fragmentos, 

reconociendo los aspectos formales del texto teatral. Utilización progresivamente autónoma de la 

biblioteca como espacio de lectura e investigación. Creación, redacción de textos de intención literaria a 

partir de la lectura de obras y fragmentos utilizando las  

convenciones formales del género y con intención lúdica y creativa. Consulta y utilización de fuentes y 

recursos variados de información para la realización de trabajos. 

3.2. Unidades Didácticas.  
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 UNIDAD 
DIDÁCTICA 

BLOQUES DE 
CONTENIDOS 

TÍTULO TEMPORALIZACIÓN 

1ª  
E  
V  
A  
L  
U  
A  
C  
I  
Ó  
N 

1 Todos La tempestad 11 sesiones 

2 Todos La granja animal 11 sesiones 

3 Todos 28=1+2+4+7+14 11 sesiones 

4 Todos Una pirámide del siglo XX 11 sesiones 

2ª  
E  
V  
A  
L  
U  
A  
C  
I  
Ó  
N 

5 Todos Relatos 11 sesiones 

6 Todos El sabor de los libros 11 sesiones 

7 Todos Galloping Foxley 11 sesiones 

8 Todos Drácula 11 sesiones 

3ª  
E  
V  
A  
L  
U  
A  
C  
I  
Ó  
N 

9 Todos Poemas 10 sesiones 

10 Todos Poema XX y Soneto XXV 10 sesiones 

11 Todos La ratonera 10 sesiones 

12 Todos El sueño de una noche verano 10 sesiones 

TOTAL: 128 
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NOTA: Las sesiones dedicadas a la impartición de cada unidad didáctica son orientativas ya que hay que 

tener en cuenta los distintos ritmos de aprendizaje del alumnado. Igualmente, en esta temporalización se 

incluyen sesiones dedicadas a repaso de contenidos vistos con anterioridad.  

4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. PONDERACIÓN. ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE. INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN. UNIDADES DIDÁCTICAS.  

4.1. Programación de criterios de evaluación. 
 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

Ponderación 

(%) 

Competen

cias 

ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE EVALUABLES 
Y Nº DE ESTANDAR 

UNIDADES 
DIDÁCTICAS 

INSTRUMENT
OS DE 
EVALUACIÓN 

1. 
Comprender, 
interpretar y 
valorar textos 
orales propios 
del ámbito 
personal, 
académico y 
social y 
memorizar y 
recitar textos 
orales desde 
el 
conocimiento 
de sus rasgos 
estructurales 
y de 
contenido.  
 

1 CCL, CAA, 

CSC 

1.1. Comprende el sentido 
global de textos orales 
propios 
del ámbito personal, 
escolar/académico y social, 
identificando la estructura, 
la información relevante y 
la intención comunicativa 
del hablante. 

TODAS Observación 
directa  
 
Exposición 
  
Trabajo 
colaborativo 
 
Tarea  
 1.2. Anticipa ideas e infiere 

datos del emisor y del 
contenido del texto 
analizando fuentes de 
procedencia no verbal. 

TODAS 

1.3. Retiene información 
relevante y extrae 
informaciones concretas. 

TODAS 

1.4. Sigue e interpreta 
instrucciones orales 
respetando la 
jerarquía dada. 

TODAS 

1.5. Comprende el sentido 
global de textos 
publicitarios, informativos y 
de opinión procedentes de 
los medios de 
comunicación, 
distinguiendo la 
información de la 
persuasión 
en la publicidad y la 
información de la opinión 

TODAS 
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en noticias,reportajes,etc., 
identificando las estrategias 
de enfatización y de 
expansión. 

1.6. Resume textos, de 
forma oral, recogiendo las 
ideas principales e 
integrándolas, de forma 
clara, en oraciones que se 
relacionen lógica y 
semánticamente. 

TODAS 

2. 
Comprender, 
interpretar y 
valorar textos 
orales de 
diferente 
tipo; 
identificando 
en ellos los 
elementos de 
la 
comunicación 
y reconocer 
las 
característica
s de la 
modalidad 
lingüística 
andaluza en 
diferentes 
manifestacio
nes orales. 
  
  
  
  

1 CCL,CAACS

C, CEC 

2.1. Comprende el sentido 
global de textos orales de 
intención narrativa, 
descriptiva, instructiva , 
expositiva y argumentativa, 
identificando la 
información relevante, 
determinando el tema y 
reconociendo la intención 
comunicativa del hablante, 
así como su estructura y las 
estrategias de cohesión 
textual oral. 

TODAS Observación 
directa  
 
Exposición 
  
Trabajo 
colaborativo 
 
Tarea  
 
Prueba 
evaluativa 

2.2. Anticipa ideas e infiere 
datos del emisor y del 
contenido del texto 
analizando fuentes de 
procedencia no verbal. 

TODAS 

2.3. Retiene información 
relevante y extrae 
informaciones concretas. 

TODAS 

2.4. Interpreta y valora 
aspectos concretos del 
contenido y de la estructura 
de textos narrativos, 
descriptivos, expositivos, 
argumentativos e 

TODAS 
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instructivos emitiendo 
juicios 
razonados y 
relacionándolos con 
conceptos personales 
para justificar un punto de 
vista particular. 

2.5. Utiliza 
progresivamente los 
instrumentos adecuados 
para localizar el significado 
de palabras o enunciados 
desconocidos. (Demanda 
ayuda, busca en 
diccionarios, 
recuerda el contexto) 

TODAS 

2.6. Resume textos 
narrativos, descriptivos, 
instructivos y 
expositivos y 
argumentativos de forma 
clara, recogiendo las 
ideas principales e 
integrando la información 
en oraciones 
que se relacionen lógica y 
semánticamente. 

TODAS 

3. 
Comprender 
el sentido 
global de 
textos orales. 
  

2 CCL,CAA, 

CSC. 

3.1. Escucha, observa y 
explica el sentido global de 
coloquios y conversaciones 
espontáneas 
identificando la 
información relevante, 
determinando el tema 
y reconociendo la intención 
comunicativa y la postura 
de 
cada participante, así como 
las diferencias formales y 
de 
contenido que regulan los 
intercambios 
comunicativos 
formales y los intercambios 
comunicativos 
espontáneos. 

TODAS Observación 
directa  
 
Exposición 
  
Trabajo 
colaborativo 
 
Tarea  
 
Prueba 
evaluativa 
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3.2. Observa y analiza las 
intervenciones particulares 
de 
cada participante en textos 
orales teniendo en cuenta 
el tono 
empleado, el lenguaje que 
se utiliza, el contenido y el 
grado 
de respeto hacia las 
opiniones de los demás. 

TODAS 

3.3. Reconoce y asume las 
reglas de interacción, 
intervención y cortesía que 
regulan cualquier 
intercambio comunicativo 
oral. 

TODAS Observación 
directa  
 
Exposición 
  
Trabajo 
colaborativo 
 
Tarea  
 
Prueba 
evaluativa 

4. Valorar la 
importancia 
de la 
conversación 
en la vida 
social 
practicando 
actos de 
habla: 
contando, 
describiendo, 
opinando y 
dialogando en 
situaciones 
comunicativa
s propias de la 
actividad 
escolar. 

1 CCL, ,CAA, 

CSC, SIEP. 

4.1. Interviene y valora su 
participación en actos 
comunicativos orales. 

TODAS 

5. Reconocer, 
interpretar y 
evaluar 
progresivame
nte la claridad 
expositiva, la 
adecuación, 

2 CCL,CAA, 

CSC. 

5.1. Conoce el proceso de 
producción de discursos 
orales valorando la claridad 
expositiva, la adecuación, la 
coherencia del discurso, así 
como la cohesión de los 
contenidos. 

TODAS Observación 
directa  
 
Exposición 
  
Trabajo 
colaborativo 
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coherencia 
y cohesión del 
contenido de 
las 
producciones 
orales propias 
y ajenas, así 
como los 
aspectos 
prosódicos y 
los 
elementos no 
verbales 
(gestos, 
movimientos, 
mirada, etc.). 
  

5.2. Reconoce la 
importancia de los aspectos 
prosódicos 
del lenguaje no verbal y de 
la gestión de tiempos y 
empleo 
de ayudas audiovisuales en 
cualquier tipo de discurso. 

TODAS  
Tarea  
 
Prueba 
evaluativa 

5.3. Reconoce los errores 
de la producción oral propia 
y 
ajena a partir de la práctica 
habitual de la evaluación y 
autoevaluación, 
proponiendo soluciones 
para mejorarlas. 

TODAS 

6. Aprender a 
hablar en 
público, en 
situaciones 
formales e 
informales, 
de forma 
individual o 
en grupo. 
  
  
  
  
  

2 CCL,CAA, 

CSC, SIEP. 

6.1. Realiza presentaciones 
orales. 

TODAS Observación 
directa  
 
Exposición 
  
Trabajo 
colaborativo 
 
Tarea  
 
Prueba 
evaluativa 

6.2. Organiza el contenido y 
elabora guiones previos a la 
intervención oral formal 
seleccionando la idea 
central y el 
momento en el que va a ser 
presentada a su auditorio, 
así 
como las ideas secundarias 
y ejemplos que van a 
apoyar su 
desarrollo. 

TODAS 

6.3. Realiza intervenciones 
no planificadas, dentro del 
aula, analizando y 
comparando las similitudes 
y diferencias 
entre discursos formales y 
discursos espontáneos. 

TODAS 
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6.4. Incorpora 
progresivamente palabras 
propias del nivel 
formal de la lengua en sus 
prácticas orales. 

TODAS 

6.5. Pronuncia con 
corrección y claridad, 
modulando y 
adaptando su mensaje a la 
finalidad de la práctica oral. 

TODAS 

6.6. Evalúa las producciones 
propias y ajenas mejorando 
progresivamente sus 
prácticas 
discursivas. 

TODAS 

7. Participar y 
valorar la 
intervención 
en debates, 
coloquios y 
conversacion
es 
espontáneas.  
  
  
  

5 CCL, CAA, 

CSC, SIEP. 

7.1. Participa activamente 
en conversaciones, 
coloquios… 
escolares respetando las 
reglas de interacción, 
intervención 
y cortesía que los regulan, 
manifestando sus opiniones 
y 
respetando las opiniones de 
los demás. 

TODAS Observación 
directa  
 
Exposición 
  
Trabajo 
colaborativo 
 
Tarea  
 
Prueba 
evaluativa 7.2. Se ciñe al tema, no 

divaga y atiende a las 
instrucciones del 
moderador en debates y 
coloquios. 

TODAS 

7.3. Evalúa las 
intervenciones propias y 
ajenas. 

TODAS 



I.E.S. EMILIO CANALEJO 
OLMEDA 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
ESO-CFGB-BACHILLERATO 

 
MD850202 Versión 3 Fecha: 20-9-22 Página 15 de 63 

 

MATERIA: LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA NIVEL: ESO CURSO: 2º 
 

15 
 

7.4. Respeta las normas de 
cortesía que deben dirigir 
las 
conversaciones orales 
ajustándose al turno de 
palabra, 
respetando el espacio, 
gesticulando de forma 
adecuada, 
escuchando activamente a 
los demás y usando 
fórmulas de 
saludo y despedida. 

TODAS 

8. Reproducir 
situaciones 
reales o 
imaginarias 
de 
comunicación 
potenciando 
el desarrollo 
progresivo 
de las 
habilidades 
sociales, la 
expresión 
verbal y no 
verbal y la 
representació
n de 
realidades, 
sentimientos 
y 
emociones.  
 
 
 
 
 

1 CCL, CAA, 

CSC, SIEP. 

8.1. Dramatiza e improvisa 
situaciones reales o 
imaginarias de 
comunicación. 

TODAS Observación 
directa  
 
Exposición 
  
Trabajo 
colaborativo 
 
Tarea  
 
Prueba 
evaluativa 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

% C 
ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE EVALUABLES 
UNIDADES 

INSTRUMENT
OS 
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1. Aplicar 
estrategias de 
lectura 
comprensiva 
y crítica de 
textos. 
  
  
  
  

5 CCL,CAA,C

SC, 

SIEP,CEC 

1.1. Pone en práctica 
diferentes estrategias de 
lectura en 
función del objetivo y el 
tipo de texto. 

TODAS Observación 
directa  
 
Exposición 
  
Trabajo 
colaborativo 
 
Tarea  
 
Prueba 
evaluativa 1.2. Comprende el 

significado de las palabras 
propias de 
nivel formal de la lengua 
incorporándolas a su 
repertorio 
léxico. 

TODAS 

1.3. Relaciona la 
información explícita e 
implícita de un 
texto poniéndola en 
relación con el contexto. 

TODAS 

1.4. Deduce la idea principal 
de un texto y reconoce las 
ideas secundarias 
comprendiendo las 
relaciones que se 
establecen entre ellas 

TODAS 

1.5. Hace inferencias e 
hipótesis sobre el sentido 
de una 
frase o de un texto que 
contenga diferentes 
matices 
semánticos y que 
favorezcan la construcción 
del significado global y la 
evaluación crítica. 

TODAS 

1.6. Evalúa su proceso de 
comprensión lectora 
usando 
fichas sencillas de 
autoevaluación. 

TODAS 
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2. Leer, 
comprender, 
interpretar y 
valorar 
textos. 
  
  
  
  

2 CCL,CAA, 

CSC,CEC 

2.1. Reconoce y expresa el 
tema y la intención 
comunicativa de textos 
escritos propios del ámbito 
personal 
y familiar 
académico/escolar y 
ámbito social (medios de 
comunicación), 
identificando la tipología 
textual 
seleccionada, la 
organización del contenido, 
las marcas 
lingüísticas y el formato 
utilizado. 

TODAS Observación 
directa  
 
Exposición 
  
Trabajo 
colaborativo 
 
Tarea  
 
Prueba 
evaluativa 

2.2. Reconoce y expresa el 
tema y la intención 
comunicativa de textos 
narrativos, descriptivos, 
instructivos, 
expositivos, 
argumentativos y 
dialogados identificando la 
tipología textual 
seleccionada, las marcas 
lingüísticas y la 
organización del contenido. 

TODAS 

2.3. Localiza informaciones 
explícitas e implícitas en un 
texto relacionándolas entre 
sí y secuenciándolas y 
deduce 
informaciones o 
valoraciones implícitas. 

TODAS 

2.4. Retiene información y 
reconoce la idea principal y 
las 
ideas secundarias 
comprendiendo las 
relaciones entre 
ellas. 

TODAS 
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2.5. Entiende instrucciones 
escritas de cierta 
complejidad 
que le permiten 
desenvolverse en 
situaciones de la vida 
cotidiana y en los procesos 
de aprendizaje. 

TODAS 

2.6. Interpreta, explica y 
deduce la información dada 
en 
diagramas, gráficas, 
fotografías, mapas 
conceptuales, 
esquemas. 

TODAS 

3. Manifestar 
una actitud 
crítica ante la 
lectura de 
cualquier tipo 
de textos u 
obras 
literarias a 
través de 
una lectura 
reflexiva que 
permita 
identificar 
posturas de 
acuerdo o 
desacuerdo 
respetando 
en todo 
momento las 
opiniones de 
los demás. 
  
  

2 CCL,CAA, 

CSC,CEC 

3.1. Identifica y expresa las 
posturas de acuerdo y 
desacuerdo sobre aspectos 
parciales, o globales, de un 
texto. 

TODAS Observación 
directa  
 
Exposición 
  
Trabajo 
colaborativo 
 
Tarea  
 
Prueba 
evaluativa 3.2. Elabora su propia 

interpretación sobre el 
significado de un texto. 

TODAS 

3.3. Respeta las opiniones 
de los demás. 

TODAS 

4. Seleccionar 
los 
conocimiento
s que se 
obtengan de 
las bibliotecas 

3 CCL,CD, 

CAA. 

4.1. Utiliza, de forma 
autónoma, diversas fuentes 
de información integrando 
los conocimientos 
adquiridos en sus discursos 
orales o escritos. 

TODAS 



I.E.S. EMILIO CANALEJO 
OLMEDA 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
ESO-CFGB-BACHILLERATO 

 
MD850202 Versión 3 Fecha: 20-9-22 Página 19 de 63 

 

MATERIA: LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA NIVEL: ESO CURSO: 2º 
 

19 
 

o de cualquier 
otra fuente 
de 
información 
impresa en 
papel o digital 
integrándolos 
en un proceso 
de 
aprendizaje 
continuo.  

4.2. Conoce y maneja 
habitualmente diccionarios 
impresos o en versión 
digital. 

 TODAS 

4.3. Conoce el 
funcionamiento de 
bibliotecas (escolares, 
locales…), así como de 
bibliotecas digitales y es 
capaz de solicitar libros, 
vídeos… autónomamente. 

 TODAS 

5. Aplicar 
progresivame
nte las 
estrategias 
necesarias 
para producir 
textos 
adecuados, 
coherentes y 
cohesionados
. 
  
  
  

5 CCL,CD, 

CAA. 

5.1. Aplica técnicas diversas 
para planificar sus escritos: 
esquemas, árboles, mapas 
conceptuales etc. y redacta 
borradores de escritura. 

TODAS 

5.2. Escribe textos usando 
el registro adecuado, 
organizando las ideas con 
claridad, enlazando 
enunciados en secuencias 
lineales cohesionadas y 
respetando las normas 
gramaticales y ortográficas. 

TODAS 

5.3. Revisa el texto en varias 
fases para aclarar 
problemas con el contenido 
(ideas y estructura) o la 
forma (puntuación, 
ortografía, gramática y 
presentación) evaluando su 
propia producción escrita o 
la de sus compañeros. 

TODAS 

5.4. Reescribe textos 
propios y ajenos aplicando 
las propuestas de mejora 
que se deducen de la 
evaluación de la producción 
escrita y ajustándose a las 
normas ortográficas y 
gramaticales que permiten 
una comunicación fluida. 

TODAS 
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6. Escribir 
textos 
sencillos en 
relación con 
el ámbito de 
uso. 
  
  
  
  
  

5 CCL,CD, 

CAA, CSC. 

6.1. Escribe textos propios 
del ámbito personal y 
familiar, escolar/académico 
y social imitando textos 
modelo. 

TODAS Observación 
directa  
 
Exposición 
  
Trabajo 
colaborativo 
 
Tarea  
 
Prueba 
evaluativa 

6.2. Escribe textos 
narrativos, descriptivos e 
instructivos, expositivos, 
argumentativos y 
dialogados imitando textos 
modelo. 

TODAS 

6.3. Escribe textos 
argumentativos con 
diferente organización 
secuencial, incorporando 
diferentes tipos de 
argumento, imitando 
textos modelo. 

TODAS 

6.4. Utiliza diferentes y 
variados organizadores 
textuales en las 
exposiciones y 
argumentaciones. 

TODAS 

6.5. Resume textos 
generalizando términos 
que tienen rasgos en 
común, globalizando la 
información e integrándola 
en oraciones que se 
relacionen lógica y 
semánticamente, evitando 
parafrasear el texto 
resumido. 

TODAS 

6.6. Realiza esquemas y 
mapas y explica por escrito 
el significado de los 
elementos visuales que 
pueden aparecer en los 
textos. 

TODAS 

7. Valorar la 
importancia 
de la escritura 
como 
herramienta 

3 CCL, 

CAA,SIEP. 

7.1. Produce textos 
diversos reconociendo en la 
escritura el instrumento 
que es capaz de organizar 
su pensamiento. 

TODAS Observación 
directa  
 
Exposición 
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de 
adquisición 
de los 
aprendizajes 
y como 
estímulo del 
desarrollo 
personal. 

7.2. Utiliza en sus escritos 
palabras propias del nivel 
formal de la lengua 
incorporándolas a su 
repertorio léxico y 
reconociendo la 
importancia de enriquecer 
su vocabulario para 
expresarse oralmente y por 
escrito con exactitud y 
precisión. 

TODAS Trabajo 
colaborativo 
 
Tarea  
 
Prueba 
evaluativa 

7.3. Valora e incorpora 
progresivamente una 
actitud creativa ante la 
escritura. 

TODAS 

7.4. Conoce y utiliza 
herramientas de las 
Tecnologías de la 
Información y la 
Comunicación, 
participando, 
intercambiando opiniones, 
comentando y valorando 
escritos ajenos o 
escribiendo y dando a 
conocer los suyos propios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TODAS 
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CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

% COMP 
ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE EVALUABLES 
UNIDADES INST. 

1. Aplicar los 
conocimiento
s sobre la 
lengua y sus 
normas de 
uso para 
resolver 
problemas de 
comprensión 
de textos 
orales y 
escritos y 
para la 
composición 
y revisión 
progresivame
nte 
autónoma de 
los textos 
propios y 
ajenos, 
utilizando la 
terminología 
gramatical 
necesaria 
para la 
explicación de 
los diversos 
usos de la 
lengua Y 
conocer, usar 
y valorar las 
normas 
ortográficas y 
gramaticales 
reconociendo 
su valor social 
y la necesidad 
de ceñirse a 
ellas para 
conseguir una 
comunicación 
eficaz. 

5 CCL,CCA 

CAA, CSC. 

1.1. Reconoce y explica el 
uso de las categorías 
gramaticales en los textos 
utilizando este 
conocimiento para corregir 
errores de concordancia en 
textos propios y ajenos. 

TODAS Observación 
directa  
 
Exposición 
  
Trabajo 
colaborativo 
 
Tarea  
 
Prueba 
evaluativa 

1.2. Reconoce y corrige 
errores ortográficos y 
gramaticales en textos 
propios y ajenos aplicando 
los conocimientos 
adquiridos para mejorar la 
producción de textos 
verbales en sus 
producciones orales y 
escritas. 

TODAS 

1.3. Conoce y utiliza 
adecuadamente las formas 
verbales en sus 
producciones orales y 
escritas. 

TODAS 
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2. Reconocer 
y analizar la 
estructura de 
las palabras 
pertenecient
es a las 
distintas 
categorías 
gramaticales, 
distinguiendo 
las flexivas de 
las no 
flexivas. 

5 CCL, CAA 2.1. Reconoce y explica los 
elementos constitutivos de 
la palabra: raíz y afijos, 
aplicando este 
conocimiento a la mejora 
de la comprensión de 
textos escritos y al 
enriquecimiento de su 
vocabulario activo. 

1,2,3,4,5,6,7,
8,9,10. 

Observación 
directa  
 
Exposición 
  
Trabajo 
colaborativo 
 
Tarea  
 
Prueba 
evaluativa 

2.2. Explica los distintos 
procedimientos de 
formación de palabras, 
distinguiendo las 
compuestas, las derivadas, 
las siglas y los acrónimos. 

1,2,3,4,5,6,7,
8,9,10. 

3. 
Comprender 
el significado 
de las 
palabras en 
toda su 
extensión 
para 
reconocer y 
diferenciar 
los usos 
objetivos de 
los usos 
subjetivos. 

2 CCL,CAA 3.1. Diferencia los 
componentes denotativos y 
connotativos en el 
significado de las palabras 
dentro de una frase o un 
texto oral o escrito. 

TODAS 

4. 
Comprender 
y valorar las 
relaciones de 
igualdad y de 
contrariedad 
que se 
establecen 
entre las 
palabras y su 
uso en el 
discurso oral 
y escrito. 

2 CCL, 

CMCT, CD, 

CPAA, CSC, 

SIE,CEC 

4.1. Reconoce y usa 
sinónimos y antónimos de 
una palabra explicando su 
uso concreto en una frase o 
en un texto oral o escrito. 

TODAS Observación 
directa  
 
Exposición 
  
Trabajo 
colaborativo 
 
Tarea  
 
Prueba 
evaluativa 

5. Reconocer 
los diferentes 
cambios de 

2 CCL, CAA. 5.1. Reconoce y explica el 
uso metafórico y 
metonímico de las palabras 

TODAS 
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significado 
que afectan a 
la palabra en 
el texto. 

en una frase o en un texto 
oral o escrito. 

5.2. Reconoce y explica los 
fenómenos contextuales 
que afectan al significado 
global de las palabras: tabú 
y eufemismo. 

TODAS 

6. Usar de 
forma 
efectiva los 
diccionarios y 
otras fuentes 
de consulta, 
tanto en 
papel como 
en formato 
digital 
para resolver 
dudas en 
relación al 
manejo de la 
lengua y para 
enriquecer el 
propio 
vocabulario.  

1 CCL,CD, 

CAA. 

6.1. Utiliza fuentes variadas 
de consulta en formatos 
diversos para resolver sus 
dudas sobre el uso de la 
lengua y para ampliar su 
vocabulario. 

TODAS 

7. Reconocer, 
usar y explicar 
los diferentes 
sintagmas en 
una oración 
simple. 
  

5 CCL, CAA 7.1. Identifica los diferentes 
grupos de palabras en 
frases y textos 
diferenciando la palabra 
nuclear del resto de 
palabras que lo forman y 
explicando su 
funcionamiento en el 
marco de la oración simple. 

11,12. Observación 
directa  
 
Exposición 
  
Trabajo 
colaborativo 
 
Tarea  
 
Prueba 
evaluativa 

7.2. Reconoce y explica en 
los textos el 
funcionamiento sintáctico 
del verbo a partir de su 
significado distinguiendo 
los grupos de palabras que 
pueden funcionar como 
complementos verbales 
argumentales y adjuntos. 

11,12. 
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8. Reconocer, 
usar y explicar 
los elementos 
que 
constituyen la 
oración 
simple: sujeto 
y predicado. 
  

5 CCL, CAA 8.1. Reconoce y explica en 
los textos los elementos 
constitutivos de la oración 
simple diferenciando sujeto 
y predicado e interpretando 
la presencia o ausencia del 
sujeto como una marca de 
la actitud, objetiva o 
subjetiva, del emisor. 

11,12. Observación 
directa  
 
Exposición 
  
Trabajo 
colaborativo 
 
Tarea  
 
Prueba 
evaluativa 

8.2.Transforma oraciones 
activas en pasivas y 
viceversa, explicando los 
diferentes papeles 
semánticos del 
sujeto:agente, paciente, 
causa. 

11,12. 

8.3. Amplía oraciones en un 
texto usando diferentes 
grupos de palabras, 
utilizando los nexos 
adecuados y creando 
oraciones nuevas con 
sentido completo. 

 

9. Identificar 
los 
marcadores 
del discurso 
más 
significativos 
presentes en 
los textos, 
reconociendo 
la 
función que 
realizan en la 
organización 
del contenido 
del texto. 

2 CCL, CAA. 9.1. Reconoce, usa y explica 
los conectores textuales (de 
adición, contraste y 
explicación) y los 
principales mecanismos de 
referencia interna, 
gramaticales (sustituciones 
pronominales) y léxicos 
(elipsis y sustituciones 
mediante sinónimos e 
hiperónimos),valorando su 
función en la organización 
del contenido del texto. 

1, 3, 6,10.11. Observación 
directa  
 
Exposición 
  
Trabajo 
colaborativo 
 
Tarea  
 
Prueba 
evaluativa 

10. Identificar 
la intención 
comunicativa 
de la persona 
que habla o 
escribe.  
 

2 CCL,CA,CS

C,  

10.1. Reconoce la expresión 
de la objetividad o 
subjetividad identificando 
las modalidades asertivas, 
interrogativas, 
exclamativas, 
desiderativas, dubitativas e 
imperativas en relación con 

TODAS Observación 
directa  
 
Exposición 
  
Trabajo 
colaborativo 
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la intención comunicativa 
del emisor. 

Tarea  
 
Prueba 
evaluativa 

10.2. Identifica y usa en 
textos orales o escritos las 
formas lingüísticas que 
hacen referencia al emisor y 
al receptor, o audiencia: la 
persona gramatical, el uso 
de pronombres, el sujeto 
agente o paciente, las 
oraciones impersonales, 
etc. 

TODAS 

10.3. Explica la diferencia 
significativa que implica el 
uso de los tiempos y modos 
verbales. 

6,7,8. 

11. 
Interpretar de 
forma 
adecuada los 
discursos 
orales y 
escritos 
teniendo en 
cuenta los 
elementos 
lingüísticos, 
las relaciones 
gramaticales 
y léxicas, la 
estructura y 
disposición de 
los 
contenidos en 
función de la 
intención 
comunicativa. 

2 CCL, CAA 11.1. Reconoce la 
coherencia de un discurso 
atendiendo a la intención 
comunicativa del emisor, 
identificando la estructura y 
disposición de contenidos. 

TODAS Observación 
directa  
 
Exposición 
  
Trabajo 
colaborativo 
 
Tarea  
 
Prueba 
evaluativa 

11.2. Identifica diferentes 
estructuras textuales: 
narración, descripción, 
explicación y diálogo 
explicando los mecanismos 
lingüísticos que las 
diferencian y aplicando los 
conocimientos adquiridos 
en la producción y mejora 
de textos propios y ajenos. 

TODAS 
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12. Conocer la 
realidad 
plurilingüe de 
España, la 
distribución 
geográfica de 
sus diferentes 
lenguas y 
dialectos, sus 
orígenes 
históricos y 
algunos de 
sus rasgos 
diferenciales, 
profundizand
o, 
especialment
e en la 
modalidad 
lingüística 
andaluza.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 CCL, 

CAA,CSC 

12.1. Localiza en un mapa 
las distintas lenguas de 
España y explica alguna de 
sus características 
diferenciales comparando 
varios textos, reconociendo 
sus orígenes históricos y 
describiendo algunos de sus 
rasgos diferenciales. 
 

TODAS Observación 
directa  
 
Exposición 
  
Trabajo 
colaborativo 
 
Tarea  
 
Prueba 
evaluativa 

12.2.Reconoce las 
variedades geográficas del 
castellano dentro y fuera de 
España. 

12 
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CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

% COMP 
ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE EVALUABLES 
UNIDADES INST. 

1. Leer obras 
de la 
literatura 
española y 
universal de 
todos los 
tiempos y de 
la literatura 
juvenil, 
cercanas 
a los propios 
gustos y 
aficiones, 
mostrando 
interés por la 
lectura. 
  
  

5 CCL,CAACS

C,CEC 

1.1. Lee y comprende con 
un grado creciente de 
interés y autonomía obras 
literarias cercanas a sus 
gustos, aficiones e 
intereses. 

TODAS Observación 
directa  
 
Exposición 
  
Trabajo 
colaborativo 
 
Tarea  
 
Prueba 
evaluativa 

1.2. Valora alguna de las 
obras de lectura libre, 
resumiendo el contenido, 
explicando los aspectos que 
más le han llamado la 
atención y lo que la lectura 
le ha aportado como 
experiencia personal. 

TODAS 

1.3. Desarrolla 
progresivamente su propio 
criterio estético 
persiguiendo como única 
finalidad el placer por la 
lectura. 

TODAS 

2. Favorecer 
la lectura y 
comprensión 
de obras 
literarias de la 
literatura 
española y 
universal de 
todos los 
tiempos y de 
la literatura 
juvenil, 
cercanas a los 
propios 
gustos y 
aficiones, 
contribuyend

4 CCL,CAA, 

CSC,CEC 

2.1. Desarrolla 
progresivamente la 
capacidad de reflexión 
observando, analizando y 
explicando la relación 
existente entre diversas 
manifestaciones artísticas 
de todas las épocas 
(música, pintura, cine…) 

TODAS Observación 
directa  
 
Exposición 
  
Trabajo 
colaborativo 
 
Tarea  
 
Prueba 
evaluativa 

2.2. Reconoce y comenta la 
pervivencia o evolución de 
personajes-tipo, temas y 
formas a lo largo de los 
diversos periodos 
histórico/literarios hasta la 
actualidad. 

TODAS 
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o a la 
formación de 
la 
personalidad 
literaria. 
  
  

2.3. Compara textos 
literarios y piezas de los 
medios de comunicación 
que respondan a un mismo 
tópico, observando, 
analizando y explicando los 
diferentes puntos de vista 
según el medio, la época o 
la cultura y valorando y 
criticando lo que lee o lo 
que ve. 

TODAS  

3. Promover 
la reflexión 
sobre la 
conexión 
entre la 
literatura y el 
resto de las 
artes: música, 
pintura, 
cine, etc., 
como 
expresión del 
sentimiento 
humano, 
analizando e 
interrelaciona
ndo obras 
(literarias, 
musicales, 
arquitectónic
as, etc.), 
personajes, 
temas, etc. de 
todas las 
épocas.  

4 CCL,CDCC

AA, CSC, 

SIEP,CEC 

3.1. Habla en clase de los 
libros y comparte sus 
impresiones con los 
compañeros. 

TODAS Observación 
directa  
 
Exposición 
  
Trabajo 
colaborativo 
 
Tarea  
 
Prueba 
evaluativa 

3.2. Trabaja en equipo 
determinados aspectos de 
las lecturas propuestas, o 
seleccionadas por los 
alumnos, investigando y 
experimentando de forma 
progresivamente 
autónoma. 

TODAS 

3.3. Lee en voz alta, 
modulando, adecuando la 
voz, apoyándose en 
elementos de la 
comunicación no verbal y 
potenciando la 
expresividad verbal. 

TODAS 

3.4. Dramatiza fragmentos 
literarios breves 
desarrollando 
progresivamente la 
expresión corporal como 
manifestación de 
sentimientos y emociones, 
respetando las 
producciones de los demás. 

9,10,11,12. 

4. Fomentar 
el gusto y el 
hábito por la 
lectura en 
todas sus 
vertientes: 

4 CCL,CAA,C

EC,CSC. 

4.1. Lee y comprende una 
selección de textos 
literarios, en versión 
original o adaptados de la 
literatura de la Edad Media 
al Siglo de Oro, 

TODAS Observación 
directa  
 
Exposición 
  
Trabajo 
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como fuente 
de acceso al 
conocimiento 
y como 
instrumento 
de ocio y 
diversión que 
permite 
explorar 
mundos 
diferentes a 
los nuestros, 
reales o 
imaginarios.  

identificando el tema, 
resumiendo su contenido e 
interpretando el lenguaje 
literario.. 

colaborativo 
 
Tarea  
 
Prueba 
evaluativa 

6. Redactar 
textos 
personales de 
intención 
literaria 
siguiendo las 
convenciones 
del género, 
con intención 
lúdica y 
creativa. 

5 CCL,CD, 

CAA, 

CSC,CEC 

6.1. Redacta textos 
personales de intención 
literaria a partir de modelos 
dados siguiendo las 
convenciones del género 
con intención lúdica y 
creativa. 

TODAS Observación 
directa  
 
Exposición 
  
Trabajo 
colaborativo 
 
Tarea  
 
Prueba 
evaluativa 6.2. Desarrolla el gusto por 

la escritura como 
instrumento de 
comunicación capaz de 
analizar y regular su propios 
sentimientos. 

TODAS 
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7. Consultar y 
citar 
adecuadame
nte fuentes 
de 
información 
variadas, para 
realizar un 
trabajo 
académico 
en soporte 
papel o digital 
sobre un 
tema del 
currículo de 
literatura, 
adoptando un 
punto de vista 
crítico y 
personal y 
utilizando las 
tecnologías 
de la 
información.  
  

3 CCL,CD, 

CAA, CSC, 

SIE,CEC 

7.1. Aporta en sus trabajos 
escritos u orales 
conclusiones y puntos de 
vista personales y críticos 
sobre las obras literarias 
estudiadas, expresándose 
con rigor, claridad y 
coherencia. 

TODAS Observación 
directa  
 
Exposición 
  
Trabajo 
colaborativo 
 
Tarea  
 
Prueba 
evaluativa 

7.2. Utiliza recursos 
variados de las tecnologías 
de la información y la 
comunicación para la 
realización de sus trabajos 
académicos. 

TODAS 

 
 
 
 

5. ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS.  
 

5.1- Aportación al Proyecto Lingüístico de Centro (PLC) 

Un aspecto importante que como docentes debemos tener en cuenta es promover la lectura de textos 

vinculados a la asignatura. Pueden ser de diferente índole o naturaleza. También, es importante el desarrollo de 

actividades que fomenten buenas prácticas comunicativas que contribuyan al desarrollo del pensamiento crítico 

en nuestro alumnado . Todas estas actividades se encuentren enmarcadas en el Proyecto lingüístico de centro 

(PLC) y se difundirán a través del periódico del mismo.  
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5.2.- Estrategias Metodológicas 
 

De acuerdo con lo dispuesto en la ORDEN 15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología 

didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria son las siguientes: 

1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su 

dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de 

conocimiento. En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias 

que desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado 

de las competencias clave. 

2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador 

del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la 

atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de 

trabajo individual y cooperativo. 

3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados 

por la confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del 

alumnado y del profesorado. 

4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del 

alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus 

potencialidades, fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y 

promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo. 

5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria 

incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la 

capacidad de expresarse correctamente en público. 

6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de 

construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el 

espíritu emprendedor y la iniciativa personal. 

7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y los métodos de recopilación, 

sistematización y presentación de la información, y para aplicar procesos de análisis, observación y 

experimentación, adecuados a los contenidos de las distintas materias. 

8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento, y 

dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión. 



I.E.S. EMILIO CANALEJO 
OLMEDA 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
ESO-CFGB-BACHILLERATO 

 
MD850202 Versión 3 Fecha: 20-9-22 Página 33 de 63 

 

MATERIA: LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA NIVEL: ESO CURSO: 2º 
 

33 
 

9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de 

manera relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios 

de casos, favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar 

de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes. 

10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por 

parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los 

resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 

11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se 

utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo. 

 

Basándonos en las recomendaciones anteriores, para la materia de Lengua castellana y Literatura se 

pueden tener en cuenta las estrategias metodológicas de las que tratamos a continuación-. 

Para el desarrollo de la competencia en Comunicación oral del alumnado se establecen estrategias 

metodológicas adecuadas que ayuden progresivamente al alumnado a saber debatir, exponer, describir, narrar, 

preguntar y dialogar. Exposiciones, debates, memorización y dramatización de textos literarios, elaboración de 

programas de los medios de comunicación social, creación de videolecciones, juegos dramáticos o de 

improvisación son actividades propuestas para el desarrollo de la oralidad. 

En el bloque de Comunicación escrita, se propondrán tareas que supongan la escritura de textos propios 

de los ámbitos personal, académico y social, y de textos literarios. Partiremos de textos sencillos del ámbito de 

la vida cotidiana, para ir progresivamente abordando la redacción de textos más complejos. El uso del portafolio 

es un instrumento interesante para las tareas de escritura puesto que favorece la autoevaluación, clarifica los 

objetivos de aprendizaje y fomenta el trabajo cooperativo. En cuanto a la lectura, vía principal de acceso a los 

aprendizajes, es fundamental trazar estrategias que favorezcan el desarrollo de la comprensión lectora: la 

síntesis, el esquema, el resumen, la lectura predictiva o anticipativa, la comprensión poslectura o el cloze. 

A lo largo de las sesiones de aprendizaje diseñadas en cada unidad, el tiempo dedicado a la lectura es 

muy importante ya que ocupa una parte fundamental de la misma. Asimismo, se lleva a cabo posteriormente la 

tarea de comprensión y reconocimiento del vocabulario con una participación activa del alumnado. De este 

modo, hacemos que el alumnado desarrolle capacidades lectoras, comprensivas y expresivas de modo unitario, 

pues aquel se ve sometido a cuestiones que implican lo antes dicho y lo hacemos, además, de modo colectivo. 

El bloque Conocimiento de la lengua tiene como finalidad en esta etapa resolver problemas de comprensión de 
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textos orales y escritos y para la revisión progresivamente autónoma de los textos. Se fomentará el dominio 

básico de la Gramática para la explicación de los diversos usos de la lengua.  

La metodología a emplear se basa en destacar el despliegue efectivo y activo de la actividad lingüística 

oral y escrita, tanto de producción como de recepción, de modo que la consecución de dichos objetivos exige 

acceder a los recursos que el código de comunicación pone a disposición de los hablantes, por lo que se hace 

preciso que el alumno conozca aspectos tan diversos como los paradigmas morfológicos, las reglas sintácticas, 

las estructuras textuales o los procedimientos retóricos, así como que sepa cuáles son el modelo textual y el 

registro apropiados para una situación comunicativa concreta, cuándo la información resulta redundante o 

presenta connotaciones determinadas, qué significado posee una palabra en un contexto preciso, etc., siempre 

condicionados al curso en que se encuentra, en el que debe profundizar en conocimientos y destrezas ya 

trabajados previamente. 

Esta multiplicidad de información debe ser conocida y trabajada de manera integrada, ya que cualquier 

actividad comunicativa constituye un proceso global que exige la activación conjunta de todas las destrezas 

(formación competencial) adquirida en esta y en otras materias. Lograr este objetivo solo es posible si se actúa 

en el proceso de enseñanza-aprendizaje de manera similar a como se hace como hablante: enfrentándose a 

situaciones comunicativas diversas y reflexionando sobre el fenómeno comunicativo de que se trata, integrando 

en esta reflexión aspectos lingüísticos, textuales y pragmático-comunicativos, estudiados per se y en su 

dimensión instrumental (la que debe primar). 

El bloque Educación literaria se estudiará de una manera activa a través de la lectura y la creación. Es 

fundamental establecer una adecuada selección de lecturas que fomenten el gusto y el hábito lector en todas 

sus vertientes. La labor de la institución escolar en esta materia no se limita solo a hacerle llegar al alumno una 

serie de conocimientos lingüísticos y literarios, sino a dotarle de unos recursos personales e intelectuales y de 

unos valores que le faciliten la integración en su contexto social, es decir, su socialización. La actividad escolar 

debe esforzarse, por tanto, en la transmisión de conocimientos y en que el alumno asuma los valores propios de 

la sociedad democrática en que vive (como se establece en algunas de las competencias básicas). Frente a unos 

conocimientos memorísticos y repetitivos, carentes de significado, se le presentan otros cercanos a sus intereses 

vitales que pretenden favorecer su capacidad comunicativa en una compleja realidad social (la 

interdisciplinariedad en las distintas áreas de conocimiento curricular es fundamental para este objetivo). De 

esta forma, la motivación y los aprendizajes útiles y significativos se convierten en principios metodológicos 

básicos en el proceso de enseñanza-aprendizaje, concebidos en términos de eficacia pedagógica (el alumno usa 
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el lenguaje en contextos sociales mucho más dispares y variados que el escolar). 

La realización de trabajos monográficos interdisciplinares, por parte del alumnado, que impliquen a 

varios departamentos se puede llevar a cabo a través de las actividades extraescolares, o de las competencias 

clave, trabajando textos de materias diversas con puestas en común. En este sentido, en las clases de nuestra 

área, el alumnado puede partir de una lectura real propuesta para llegar a la investigación y elaboración de 

trabajos que supongan contenidos de otras materias que podrán dar a conocer mediante exposiciones orales, 

uso de las TIC o exposiciones escritas. Se trata, así, de que el alumno relacione aprendizajes provenientes de 

otras áreas como forma de inclusividad e interiorización de conocimientos. 

En esta línea, no se debe olvidar que muchos —por no decir casi todos— de los contenidos de esta etapa 

educativa, materia y curso son instrumentales, es decir, trascienden del propio marco de conocimiento en el que 

se inscriben y se proyectan hacia aspectos propedéuticos, no terminales, como son el interés por seguir 

aprendiendo (en el sistema escolar o fuera de él) y por conocer la compleja realidad social, en suma, para 

favorecer la madurez del alumno y servirle en su integración y promoción social. 

 

La enseñanza de esta materia en esta etapa educativa requiere de un tratamiento graduado, cíclico, 

práctico, progresivo e integrado, con el objetivo principal de afianzar su competencia lingüística y comunicativa. 

De este modo, la organización del currículo y la estructura de cada unidad didáctica deben permitir contemplar 

simultáneamente la comprensión y la expresión, la recepción y la producción de los textos o de los discursos 

considerados.  

 

Es fundamental el hecho de que el alumno participe activa y progresivamente en la construcción de su 

propio conocimiento (se debe partir de sus propios usos lingüísticos), ejemplo preciso de una metodología que 

persigue su formación integral. Por ello, el uso de cualquier recurso metodológico, y el libro de texto sigue siendo 

uno de los más importantes, debe ir encaminado a la participación cotidiana del alumno en el proceso educativo.  
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6. COMPETENCIAS.  

Las competencias clave, según la denominación adoptada por la ORDEN 15 de enero, son aquellas que 

todas las personas precisan para su realización y desarrollo personal, así como para la ciudadanía activa, la 

inclusión social y el empleo.  

La incorporación de competencias básicas al currículo permite poner el acento en aquellos aprendizajes 

que se consideran imprescindibles, desde un planteamiento integrador y orientado a la aplicación de los 

saberes adquiridos.  

El estudio de la Lengua y la Literatura supone la puesta en marcha de toda una serie de estrategias 

cognitivas, de pensamiento y aprendizaje para la realización de distintas tareas, por lo que lleva implícito 

el desarrollo de cada una de las competencias clave.  

1. Comunicación lingüística (CL)  

La competencia en comunicación lingüística es el resultado de la acción comunicativa dentro de prácticas 

sociales determinadas, en las que el individuo interactúa con otros a través de textos en múltiples 

modalidades, formatos y soportes. Estas situaciones y prácticas pueden implicar el uso de una o varias 

lenguas, en diversos ámbitos y de manera individual o colectiva. Esta visión de la competencia en 

comunicación lingüística, que ofrece una imagen el individuo como agente comunicativo que produce, y 

no solo recibe, mensajes a través de las lenguas con distintas finalidades, va asociada a metodologías 

activas de aprendizaje. Además, representa una vía de conocimiento y contacto con la diversidad cultural 

que implica un factor de enriquecimiento.  

El currículo de Lengua castellana y Literatura, al tener como meta el desarrollo de la capacidad para 

interactuar de forma competente mediante el lenguaje en las diferentes esferas de la actividad social, 

contribuye de un modo decisivo al desarrollo de todos los aspectos que conforman la competencia en 

comunicación lingüística. Además, las habilidades y estrategias para el uso de una lengua determinada, y 

la capacidad para tomar la lengua como objeto de observación se transfieren y aplican al aprendizaje de 

otras. Este aprendizaje contribuye a acrecentar esta competencia sobre el uso lingüístico en general.  
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2. Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología  

La competencia matemática implica la capacidad de aplicar el razonamiento matemático y sus 

herramientas para describir, interpretar y predecir distintos fenómenos en su contexto. La materia de 

Lengua Castellana y Literatura contribuye a la adquisición de la competencia matemática al desarrollar la 

capacidad de abstracción, la relación lógica entre conceptos y su representación gráfica mediante mapas 

conceptuales, diagramas de flujo, mapas mentales, esquemas, etcétera.  

Las competencias básicas en ciencia y tecnología son aquellas que proporcionan un acercamiento al 

mundo físico y a la interacción responsable con él desde acciones orientadas a la conservación y mejora 

del medio natural, decisivas para la protección y mantenimiento de la calidad de vida y el progreso de los 

pueblos. Estas competencias contribuyen al desarrollo del pensamiento científico, pues incluyen la 

aplicación de los métodos propios de la racionalidad científica y las destrezas tecnológicas, que conducen 

a la adquisición de conocimientos, el contraste de ideas y la aplicación de los descubrimientos al bienestar 

social. La aportación de la materia de Lengua castellana y Literatura se produce a través del conocimiento 

y el dominio del lenguaje científico, y de la relación de los avances científicos y tecnológicos con el contexto 

en el que se producen.  

3. Competencia digital (CD)  

La competencia digital es aquella que implica el uso creativo, crítico y seguro de las TIC para alcanzar los 

objetivos relacionados con el trabajo, el aprendizaje, el uso del tiempo libre, la inclusión y participación en 

la sociedad. Esta competencia supone, además de la adecuación a los cambios que introducen las nuevas 

tecnologías en la alfabetización, la lectura y la escritura, un conjunto nuevo de conocimientos, habilidades 

y actitudes necesarias hoy en día para ser competente en un entorno digital.  

Requiere de conocimientos relacionados con el lenguaje específico básico: textual, numérico, icónico, 

visual, gráfico y sonoro, así como sus pautas de decodificación y transferencia. Esto conlleva el 

conocimiento de las principales aplicaciones informáticas, el acceso a las fuentes y el procesamiento de la 

información, y el conocimiento de los derechos y las libertades que asisten a las personas en el mundo 

digital.  

La contribución de la asignatura de Lengua castellana y Literatura al tratamiento de la información y 
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competencia digital es decisiva, pues una de sus metas se cifra en proporcionar conocimientos y destrezas 

para la búsqueda y selección de información relevante de acuerdo con diferentes necesidades, así como 

para su reutilización en la producción de textos orales y escritos propios. La búsqueda y selección de 

muchas de estas informaciones requerirá, por ejemplo, el uso adecuado de bibliotecas o la utilización de 

Internet, y la realización guiada de estas búsquedas constituirá un medio para el desarrollo de la 

competencia digital.  

Además, el currículo de Lengua castellana y Literatura incluye el uso de soportes electrónicos en la 

composición y publicación de textos, de modo que puedan abordarse más eficazmente algunas 

operaciones que intervienen en el proceso de escritura (planificación, ejecución del texto, revisión, 

publicación…) y que constituyen uno de los contenidos básicos de esta materia.  

Igualmente, queda dentro del ámbito de la asignatura el estudio de los elementos formales y de las normas 

de uso de los nuevos géneros discursivos vinculados a las redes sociales y a Internet, así como el fomento 

de la prevención de los riesgos que existen para los usuarios de estos nuevos sistemas de comunicación.  

4. Aprender a aprender (CAA)  

La competencia de aprender a aprender es fundamental para el aprendizaje permanente en distintos 

contextos formales, no formales e informales. Se caracteriza por la habilidad para iniciar, organizar y 

persistir en el aprendizaje, que exige la capacidad para motivarse por aprender para desencadenar el 

proceso, y requiere conocer y controlar los propios procesos de aprendizaje. La competencia de aprender 

a aprender desemboca en un aprendizaje cada vez más eficaz y autónomo.  

Además de instrumento de comunicación, el lenguaje es un medio de representación del mundo y está 

en la base del pensamiento y del conocimiento. El acceso al saber y a la construcción de conocimientos 

mediante el lenguaje se relaciona directamente con la competencia básica de aprender a aprender.  

Asimismo, los contenidos de reflexión sobre la Lengua recogen un conjunto de saberes conceptuales 

(metalenguaje gramatical) y procedimentales (capacidad para analizar, contrastar, ampliar y reducir 

enunciados mediante el uso consciente de ciertos mecanismos gramaticales, sustituir elementos del 

enunciado por otros gramaticalmente equivalentes, usar diferentes esquemas sintácticos para expresar 

una misma idea, diagnosticar errores y repararlos, etc.), que se adquieren en relación con las actividades 

de comprensión y composición de textos y que se reutilizan para optimizar el aprendizaje lingüístico, es 
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decir, para aprender a aprender lengua. 

5. Competencias sociales y cívicas (CSC)  

La competencia social se relaciona con el bienestar personal y colectivo. Exige entender el 

modo en el que puede procurarse un estado de salud física y mental óptimo tanto para las personas 

como para sus familias y su entorno social próximo, y saber cómo un estilo de vida saludable puede 

contribuir a ello.  

La competencia cívica se basa en el conocimiento crítico de los conceptos de democracia, justicia, igualdad, 

ciudadanía y derechos humanos y civiles, así como de su formulación en la Constitución española, la Carta 

de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea y en declaraciones internacionales, y de su aplicación 

por parte de diversas instituciones a escala local, regional, nacional, europea e internacional. Esto incluye 

el conocimiento de los acontecimientos contemporáneos, así como de los acontecimientos más 

destacados y de las principales tendencias en las historias nacional, europea y mundial, así como la 

comprensión de los procesos socialesy culturales de carácter migratorio que implican la existencia de 

sociedades multiculturales en el mundo globalizado.  

El aprendizaje de la lengua contribuye decisivamente al desarrollo de la competencia social y ciudadana, 

entendida como un conjunto de habilidades y destrezas para las relaciones, la convivencia, el respeto y el 

entendimiento entre las personas. En efecto, aprender Lengua es aprender a comunicarse con los otros, a 

comprender lo que estos transmiten y a aproximarse a otras realidades.  

La educación lingüística tiene un componente estrechamente vinculado con la competencia social y 

ciudadana: la constatación de la variedad de los usos de la lengua y la diversidad lingüística, y la valoración 

de todas las lenguas como igualmente aptas para desempeñar las funciones de representación y 

comunicación. También se contribuye en la medida en la que se analiza cómo el lenguaje transmite y 

sanciona prejuicios e imágenes estereotipadas del mundo, para contribuir a la erradicación de los usos 

discriminatorios.  
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6. Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP)  

El sentido de iniciativa y espíritu emprendedor implica la capacidad de transformar las ideas en actos. 

Significa adquirir conciencia de la situación en la que hay que intervenir o que hay que resolver, y saber 

elegir, planificar y gestionar los conocimientos, destrezas o habilidades y actitudes necesarios con criterio 

propio, con el fin de alcanzar el objetivo previsto.2  

4 

Aprender a usar la lengua es también aprender a analizar y resolver problemas, ya que una de las funciones 

del lenguaje es regular y orientar nuestra propia actividad y nuestra interrelación con los demás, por lo 

que se ponen en funcionamiento habilidades sociales para relacionarse, cooperar y trabajar en equipo: 

ponerse en el lugar del otro, valorar las ideas de los demás, dialogar, y negociar y trabajar de forma 

cooperativa y flexible. Por ello, la adquisición de habilidades lingüísticas contribuye a progresar en la 

iniciativa personal y en la regulación de la propia actividad con autonomía.  

7. Conciencia y expresiones culturales (CEC) 

La competencia en conciencia y expresión cultural implica conocer, comprender, apreciar y valorar con 

espíritu crítico, y una actitud abierta y respetuosa, las diferentes manifestaciones culturales y artísticas, 

utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute personal, y considerarlas parte de la riqueza y 

patrimonio de los pueblos.  

Esta competencia incorpora también un componente expresivo referido a la propia capacidad estética y 

creadora y al dominio de aquellas capacidades relacionadas con los diferentes códigos artísticos y 

culturales, para poder utilizarlas como medio de comunicación y expresión personal. Implica igualmente 

manifestar interés por la participación en la vida cultural y por contribuir a la conservación del patrimonio 

cultural y artístico, tanto de la propia comunidad como de otras.  

La lectura, interpretación y valoración de las obras literarias contribuyen al desarrollo de una competencia 

artística y cultural, entendida como aproximación a un patrimonio literario y a temas recurrentes que son 

expresión de preocupaciones esenciales del ser humano. Su contribución será más relevante si se 

establecen relaciones entre las manifestaciones literarias y otras manifestaciones artísticas.  

También se contribuye a esta competencia procurando que el mundo social de la literatura (autores, 
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críticos, acceso a bibliotecas, librerías, catálogos o la presencia de lo literario en la prensa) adquiera sentido 

para el alumnado. 

 

7. MATERIALES DIDÁCTICOS. OTROS RECURSOS Y MATERIALES. LIBRO DE TEXTO:  

Título. Lengua castellana y Literatura 2º ESO Geniox 

Autor/a: R. Lobato, A. Lahera, A. Alonso y J. Pelegrín. 

Editorial: Oxford 

Edición: 2021 

ISBN: 978-01-905-3948-1 

OTROS RECURSOS Y MATERIALES  

Además de contar con el libro de texto antes mencionado, el/la docente dispone de los siguientes recursos 

didácticos adicionales:  

Cuadernos de Actividades  

Los Cuadernos de Actividades sirven para reforzar contenidos básicos del Libro del Alumno y de la Alumna. 

Por otro lado, en combinación con el resto de materiales, constituyen un instrumento para atender a las 

necesidades individuales del alumnado, ya que permiten practicar aquellos conocimientos que secuencian 

los distintos temas.  

Direcciones de Internet. Cada tema dispone de direcciones de Internet que sirven para reforzar y 

complementar los contenidos, habilidades y competencias trabajadas en cada tema.  

Actividades de Evaluación Inicial. Una página de actividades diseñadas para evaluar los conocimientos 

previos del alumnado antes de iniciar el estudio de cada uno de los temas.  

El uso de los recursos TIC suponen una ayuda importante en la concreción y desarrollo del currículo.  

Asimismo, el profesorado es consciente de su importancia por la relación que mantiene el alumnado con 

ellas. Su uso se verifica en las exposiciones orales del alumnado a partir de presentaciones Power Point, 

empleo de páginas wiki, blogs, búsqueda de información, realización de esquemas o mapas conceptuales.  
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Actividades de Refuerzo y Ampliación. Una página de actividades de refuerzo y otra de ampliación permiten 

consolidar los conocimientos de los contenidos del tema y ampliar algunos aspectos importantes. 

Actividades de Evaluación Final. Diez preguntas siguiendo el modelo de las evaluaciones de diagnóstico 

para la Educación Secundaria Obligatoria permiten evaluar el nivel de logro de cada uno de los Estándares 

de Aprendizaje alcanzado por los alumnos.  

Actividades de Evaluaciones Trimestrales y Finales de curso. Estas actividades permitirán tanto realizar 

Evaluaciones de conjunto cuando el docente lo considere conveniente como disponer de Pruebas de  

LECTURAS RECOMENDADAS PARA 2º DE ESO:  

1ª EVALUACIÓN:  

● NARRATIVA: Los espejos venecianos. 
● Autor: José Manuel Gisbert. 
● Editorial: Edelvives. 

2ª EVALUACIÓN:  

● POESÍA: La Rosa de los Vientos. Antología poética.  

● Autor: VV.AA. Selección de Juan Ramón Torregrosa.  

● Editorial: Vicens Vives. (Colección Cucaña.)  

3ª EVALUACIÓN:  

● TEATRO: La visita del inspector 

● Autor: J.R Priestley 

● Editorial: Vicens Vives aula de letras. 

 

Además de estas lecturas, se le ofrecerá al alumnado, si este lo requiere, un amplio abanico de libros de 

lectura con la intención de fomentar el hábito lector y estimular la pasión por la lectura. Se le animará, 

igualmente, a hacer uso activo de la biblioteca del centro y del servicio de préstamo de la misma. Por otra 

parte, se acuerda emplear los materiales ofertados por las diferentes editoriales. Además, emplearemos 
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la batería de material digital propio o extraído de Internet con el que ya contamos para el desarrollo 

habitual de nuestra materia. 

 

RECURSOS TIC  

El uso de los recursos TIC supone una ayuda importante en la concreción y desarrollo del currículo. Asimismo, el 

profesorado es consciente de su importancia por la relación que mantiene el alumnado con ellas. Su uso se 

verifica en las PDI, exposiciones orales del alumnado a partir de presentaciones usando diferentes herramientas 

(Genially, Prezzy, etc.), Padlet usado como cuaderno de clase, empleo de páginas wiki, blogs, plataforma 

BlinkLearning o Classroom para la subida de archivos, realización y entrega de actividades evaluables (tareas, 

comentarios, cuestionarios…), contacto con el alumnado, etc. 

8.CRITERIOS DE CALIFICACIÓN, RECUPERACIÓN Y PROMOCIÓN. 

8.1. Criterios de calificación.  

La calificación del alumnado se obtendrá a través de pruebas escritas/orales así como de su trabajo diario 

en casa y clase. Estos instrumentos de evaluación irán asociados a los criterios arriba señalados, cuya 

ponderación se ha acordado en Departamento y está establecida en el cuadro del apartado 3.3 de la 

presente programación.  

a) Las pruebas evaluativas se realizarán sobre los contenidos de los diferentes temas trabajados, así como 

de aquellos aspectos relacionados con el comentario de texto o análisis sintáctico y comentarios críticos. 

Los exámenes se realizarán generalmente cada dos temas y en ellos aparecerá debidamente recogida la 

puntuación de cada una de las preguntas y los criterios que se evaluarán con este instrumento. Se 

realizarán dos pruebas evaluativas al trimestre.  

b) Otro instrumento de evaluación será la consideración del trabajo diario del alumnado en casa y clase. 

Este trabajo se evaluará mediante la observación directa. 
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c) Se llevará a cabo el aprendizaje colaborativo y de investigación, especialmente, en las lecturas 

trimestrales.  

La materia de LCL es de evaluación continua, por lo que para la calificación final se considerará la 

tercera evaluación como el referente para la nota de la evaluación ordinaria.  

8.2- Recuperación y Promoción  

A aquellos alumnos que de manera trimestral no obtengan calificación positiva en la materia, se les realizará un 

especial seguimiento que será programado y reflejado en los documentos que para tal efecto dispone nuestro 

centro (Programas de refuerzo: MD850704). En este documento, quedarán recogidos aquellos elementos 

curriculares que hay que reforzar (competencias, criterios de evaluación y contenidos) y las acciones que se 

llevarán a cabo para que el alumno logre superar sus dificultades en la materia y obtener una calificación positiva 

en la misma (tipos de tareas y actividades, situaciones de aprendizaje planteadas, recursos didácticos, 

agrupamientos, distribución de tiempos, instrumentos de evaluación). De este programa de refuerzo se 

informará a las familias puntualmente a través del tutor o tutora.  

8.3. Asignaturas pendientes.  

Los alumnos que tienen la asignatura pendiente del año anterior deben seguir un programa de refuerzo y trabajo 

dirigido por el profesor que imparte la materia. Tendrá una revisión trimestral y el profesor hará un seguimiento 

personalizado del mismo. El modelo establecido para el control y la revisión de las medidas es el siguiente: 
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DATOS PERSONALES 

 

APELLIDOS NOMBRE 

  

FECHA DE NACIMIENTO CURSO ACTUAL 

  

EDAD CURSO DE LA MATERIA PENDIENTE 

  

CENTRO ESCOLAR LOCALIDAD 

  

• OBJETIVOS:  

La enseñanza de la materia Lengua Castellana y Literatura contribuirá a alcanzar los siguientes objetivos:  

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.  

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la actividad 
social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la propia conducta. 

3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como una 
riqueza cultural.  

4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, como 
forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico andaluz que 
sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más amplios.  

5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.  

6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las instituciones 
públicas, privadas y de la vida laboral.  
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7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y para 
redactar textos propios del ámbito académico.  

8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de 
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.  

9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.  

10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, los 
temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos 

11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.  

12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y corrección.  

13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen 
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas 

• CONTENIDOS: 

BLOQUE I. Comunicación oral. Escuchar. 

 El lenguaje como sistema de comunicación e interacción humana. Audición y análisis de textos de distinta 
procedencia, que muestren rasgos de la modalidad lingüística andaluza. El flamenco. Actitud de respeto ante la 
riqueza y variedad de las hablas existentes en Andalucía (incluidas las modalidades propias de la población 
inmigrante, hispanohablante o no). Comprensión, interpretación y valoración de textos orales en relación con el 
ámbito de uso: ámbito personal, académico y social, atendiendo especialmente a la presentación de tareas e 
instrucciones para su realización, a breves exposiciones orales y a la obtención de información de los medios de 
comunicación audiovisual. Las funciones del lenguaje. Comprensión, interpretación y valoración de textos orales 
en relación con la finalidad que persiguen: textos narrativos, instructivos, descriptivos, expositivos y 
argumentativos. El diálogo. Observación, reflexión, comprensión y valoración del sentido global de los debates, 
coloquios y conversaciones espontáneas, de la intención comunicativa de cada interlocutor así como de la 
aplicación de las normas básicas que los regulan.  
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Hablar. 

 Conocimiento y uso progresivamente autónomo de las estrategias necesarias para la producción y evaluación 
de textos orales. Conocimiento, uso y aplicación de las estrategias necesarias para hablar en público: 
planificación del discurso, prácticas orales formales e informales y evaluación progresiva. Participación en 
debates, coloquios y conversaciones espontáneas observando y respetando las normas básicas de interacción, 
intervención y cortesía que regulan estas prácticas orales. 

BLOQUE II. Comunicación escrita. 

Leer.  

Actitud reflexiva, sensible y crítica ante la lectura de textos que supongan cualquier tipo de discriminación. 
Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias necesarias para la comprensión de textos escritos. Lectura, 
comprensión, interpretación y valoración de textos escritos del ámbito personal, académico y social. Lectura, 
comprensión, interpretación y valoración textos narrativos, descriptivos, instructivos, dialogados, expositivos y 
argumentativos. El diálogo. Actitud progresivamente crítica y reflexiva ante la lectura organizando 
razonadamente las ideas y exponiéndolas y respetando las ideas de los demás. Lectura, comprensión, 
interpretación y valoración de textos escritos literarios, persuasivos, prescriptivos e informativos. El periódico: 
estructura, elementos paratextuales y géneros de información como noticias y crónicas. Utilización 
progresivamente autónoma de la biblioteca del centro y de las tecnologías de la información y la comunicación 
como fuente de obtención de información.  

Escribir.  

Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias para la producción de textos escritos: planificación, obtención 
de información, redacción y revisión del texto. La escritura como proceso. Escritura de textos relacionados con 
el ámbito personal, académico y social como normas, avisos, diarios personales, cartas de solicitud y 
especialmente resúmenes y esquemas. Escritura de textos narrativos, descriptivos, instructivos, dialogados, 
expositivos y argumentativos con diferente finalidad (prescriptivos, persuasivos, literarios e informativos). 
Noticias y crónicas. Interés creciente por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje; como 
forma de comunicar emociones, sentimientos, ideas, experiencias y opiniones evitando un uso sexista y 
discriminatorio del lenguaje. 

BLOQUE III. Conocimiento de la lengua. La palabra.  

Reconocimiento, uso y explicación de las categorías gramaticales: sustantivo, adjetivo, determinante, 
pronombre, verbo, adverbio, preposición, conjunción e interjección. Reconocimiento, uso y explicación de los 
elementos constitutivos de la palabra: lexema, morfemas flexivos y derivativos. Procedimientos para formar 
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palabras: composición, derivación y parasíntesis. Comprensión e interpretación de los componentes del 
significado de las palabras: denotación y connotación. Conocimiento reflexivo de las relaciones semánticas que 
se establecen entre las palabras: polisemia, homonimia, paronimia, campo semántico y campo asociativo. 
Observación, reflexión y explicación de los cambios que afectan al significado de las palabras: causas y 
mecanismos. Metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos. Conocimiento, uso y valoración de las normas 
ortográficas y gramaticales reconociendo su valor social y la necesidad de ceñirse a ellas para conseguir una 
comunicación eficaz tanto en soporte papel como digital. Manejo de diccionarios y otras fuentes de consulta en 
papel y formato digital sobre el uso de la lengua. Las relaciones gramaticales. Reconocimiento, identificación y 
explicación del uso de los distintos tipos de sintagmas y su estructura: grupo nominal, adjetival, preposicional, 
verbal y adverbial y de las relaciones que se establecen entre los elementos que los conforman en el marco de 
la oración simple. Frase y oración. Oraciones impersonales, oraciones activas y pasivas. Transformación de 
oración activa a pasiva y viceversa. Diferenciación de los tipos de predicado según su estructura. Oración 
copulativa y oración predicativa. Reconocimiento, identificación y explicación de los complementos verbales. 

 El discurso.  

El lenguaje como sistema de comunicación e interacción humana. El texto como unidad básica de comunicación. 
Características lingüísticas del texto. Reconocimiento, identificación y explicación de los marcadores del discurso 
más significativos de cada una de las formas del discurso, así como los principales mecanismos de referencia 
interna, tanto gramaticales (pronombres, elipsis) como léxicos (sustitución mediante sinónimos). 
Reconocimiento, uso y explicación de los diferentes recursos de modalización en función de la persona que habla 
o escribe. La expresión de la objetividad y la subjetividad a través de las modalidades oracionales y las referencias 
internas al emisor y al receptor de los textos. Explicación progresiva de la coherencia del discurso teniendo en 
cuenta las relaciones gramaticales y léxicas que se establecen en el interior del texto y su relación con el contexto. 
Las variedades de la lengua. La modalidad lingüística andaluza. Conocimiento de los orígenes históricos de la 
realidad plurilingüe de España y valoración como fuente de enriquecimiento personal y como muestra de la 
riqueza de nuestro patrimonio histórico y cultural. 

BLOQUE IV. Educación literaria. Plan lector.  

Lectura comentada y recitado de poemas, reconociendo los elementos básicos del ritmo, la versificación y las 
figuras semánticas más relevantes. Lectura comentada de relatos breves, incluyendo mitos y leyendas de 
diferentes culturas, especialmente de la cultura andaluza, reconociendo los elementos del relato literario y su 
funcionalidad. Lectura comentada y dramatizada de obras teatrales breves o de fragmentos, reconociendo los 
aspectos formales del texto teatral. Utilización progresivamente autónoma de la biblioteca como espacio de 
lectura e investigación. Lectura libre de obras de la literatura española y universal y de la literatura juvenil 
adecuadas a su edad como fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo para 
lograr el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora. Introducción a la literatura 
a través de la lectura y creación de textos. Reconocimiento y diferenciación de los géneros y subgéneros literarios 
a través de lecturas comentadas de obras y fragmentos significativos de obras literarias.  



I.E.S. EMILIO CANALEJO 
OLMEDA 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
ESO-CFGB-BACHILLERATO 

 
MD850202 Versión 3 Fecha: 20-9-22 Página 49 de 63 

 

MATERIA: LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA NIVEL: ESO CURSO: 2º 
 

49 
 

Creación. Redacción de textos de intención literaria a partir de la lectura de obras y fragmentos utilizando las 
convenciones formales del género y con intención lúdica y creativa. Consulta y utilización de fuentes y recursos 
variados de información para la realización de trabajos. 

• CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y COMPETENCIAS CLAVE: 

BLOQUE I. 

1.1. Comprender, interpretar y valorar textos orales propios del ámbito personal, académico y social 
memorizar y recitar textos orales desde el conocimiento de sus rasgos estructurales y de contenido. 1% CCL, 
CAA, CSC 

1.2. Comprender, interpretar y valorar textos orales de diferente tipo, identificando en ellos los elementos de 
la comunicación, reconocer las características de la modalidad lingüística andaluza en diferentes 
manifestaciones orales.1% CCL,CAA,CSC,CEC 

1.3. Comprender el sentido global de textos orales. 2%CCL, CAA, CSC, CEC 

1.4. Valorar la importancia de la conversación en la vida social practicando actos de habla: contando, 
describiendo, opinando y dialogando en situaciones comunicativas propias de la actividad escolar. 1% CCL, 
CAA,CSC,SIEP 

1.5. Reconocer, interpretar y evaluar progresivamente la claridad expositiva, la adecuación, coherencia y 
cohesión del contenido de las producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos y los 
elementos no verbales (gestos, movimientos, mirada, etc. ). 2% CCL, CAA, CSC 

1.6. Aprender a hablar en público, en situaciones formales e informales, de forma individual o en grupo. 2% 
CCL,CAA,SIEP,CSC 

1.7. Participar y valorar la intervención en debates, coloquios y conversaciones espontáneas. 5% 
CCL,CAA,SIEP,CSC 

1.8. Reproducir situaciones reales o imaginarias de comunicación potenciando el desarrollo progresivo de las 
habilidades sociales, la expresión verbal y no verbal y la representación de realidades, sentimientos y 
emociones. 1% CCL,CAA,CSC,SIEP 
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BLOQUE II. 

2.1. Aplicar estrategias de lectura comprensiva y crítica de textos. 5% CCL,CAA,CSC,CEC 

2.2. Leer, comprender, interpretar y valorar textos. 2% CCL,CAA,CEC 

2.23. Manifestar una actitud crítica ante la lectura de cualquier tipo de textos u obras literarias a través de 
una lectura reflexiva que permita identificar posturas de acuerdo o desacuerdo respetando en todo momento 
las opiniones de los demás. 2% CCL,CAA,CSC,CEC 

2.4. Seleccionar los conocimientos que se obtengan de las bibliotecas o de cualquier otra fuente de 
información impresa en papel o digital integrándolos en un proceso de aprendizaje continuo. 3% CCL,CD,CAA 

2.5. Aplicar progresivamente las estrategias necesarias para producir textos adecuados, coherentes y 
cohesionados. 5% CCL,CD,CAA 

2.6. Escribir textos sencillos en relación con el ámbito de uso. 5% CCL,CD,CAA,CSC 

2.7. Valorar la importancia de la escritura como herramienta de adquisición de los aprendizajes y como 
estímulo del desarrollo personal. 3% CCL,CAA,SIEP 

BLOQUE III. 

3.31. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y sus normas de uso para resolver problemas de comprensión 
de textos orales y escritos y para la composición y revisión progresivamente autónoma de los textos propios 
y ajenos, utilizando la terminología gramatical necesaria para la explicación de los diversos usos de la lengua, 
conocer, usar y valorar las normas ortográficas y gramaticales reconociendo su valor social y la necesidad de 
ceñirse a ellas para conseguir una comunicación eficaz. 5% CCL, CAA,CSC 

3.2. Reconocer y analizar la estructura de las palabras pertenecientes a distintas categorías gramaticales en 
sus elementos constitutivos (lexemas y morfemas), diferenciando distintos tipos de morfemas y reflexionando 
sobre los procedimientos de creación de léxico de la lengua como recurso para enriquecer el vocabulario. 5% 
CCL,CAA 

3.3. Comprender el significado de las palabras en toda su extensión para reconocer y diferenciar los usos 
objetivos de los usos subjetivos. 2% CCL, CAA 
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3.4. Comprender y valorar las relaciones de igualdad y de contrariedad que se establecen entre las palabras y 
su uso en el discurso oral y escrito. 2% CCL, CAA 

3.5. Reconocer los diferentes cambios de significado que afectan a la palabra en el texto: metáfora, 
metonimia, palabras tabú , eufemismos. 2% CCL, CAA 

3.6. Usar de forma efectiva los diccionarios y otras fuentes de consulta, tanto en papel como en formato digital 
para resolver dudas en relación al manejo de la lengua y para enriquecer el propio vocabulario. 1% CCL,CD,CAA 

3.7. Reconocer y explicar los diferentes sintagmas en una oración simple. 5% CCL, CAA 

3.8. Reconocer, usar y explicar los constituyentes inmediatos de la oración simple: sujeto y predicado con 
todos sus complementos. 5% CCL,CAA 

3.9. Identificar los marcadores del discurso más significativos presentes en los textos, reconociendo la función 
que realizan en la organización del contenido del texto. 2% CCL,CAA 

3.10. Identificar la intención comunicativa de la persona que habla o escribe. 2% CCL,CAA,CSC 

3.11. Interpretar de forma adecuada los discursos orales y escritos teniendo en cuenta los elementos 
lingüísticos, las relaciones gramaticales y léxicas, la estructura y disposición de los contenidos en función de la 
intención comunicativa. 2% CCL,CAA 

3.12. Conocer la realidad plurilingüe de España, la distribución geográfica de sus diferentes lenguas y dialectos, 
sus orígenes históricos y algunos de sus rasgos diferenciales, profundizando especialmente en la modalidad 
lingüística andaluza. 2% CCL,CAA,CSC 

BLOQUE IV. 

4.1. Leer obras de la literatura española y universal de todos los tiempos y de la literatura juvenil, cercanas a 
los propios gustos y aficiones, mostrando interés por la lectura. 5% CCL,CAA,CSC,CEC 

4.2 Favorecer la lectura y comprensión de obras literarias de la literatura española y universal de todos los 
tiempos y de la literatura juvenil, cercanas a los propios gustos y aficiones, contribuyendo a la formación de 
la personalidad literaria. 4% CCL,CAA,CSC,CEC 
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4.3. Promover la reflexión sobre la conexión entre la literatura y el resto de las artes: música, pintura, cine, 
etc., como expresión del sentimiento humano, analizando e interrelacionando obras (literarias, musicales, 
arquitectónicas, etc. ), personajes, temas, etc. de todas las épocas. 4% CCL,CAA,CSC,CEC 

4.4. Fomentar el gusto y el hábito por la lectura en todas sus vertientes: como fuente de acceso al 
conocimiento y como instrumento de ocio y diversión que permite explorar mundos diferentes a los nuestros, 
reales o imaginarios. 4% CCL,CAA,CSC,CEC 

4.6. Redactar textos personales de intención literaria siguiendo las convenciones del género, con intención 
lúdica y creativa. 5%CCL,CD,CAA,CSC,CEC 

4.7. Consultar y citar adecuadamente fuentes de información variadas, para realizar un trabajo académico en 
soporte papel o digital sobre un tema del currículo de literatura, adoptando un punto de vista crítico y personal 
y utilizando las tecnologías de la información. 3% CCL,CD,CAA 

• PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 

Para poder superar los criterios de evaluación que en el curso anterior no se alcanzaron, los alumnos con la 
materia suspensa dispondrán de una serie de actividades de refuerzo que se les facilitarán mediante una entrada 
de Classroom. Dichas actividades se corregirán y devolverán corregidas una vez por trimestre en las fechas 
previstas. En ellas, se les indicará con qué recursos didácticos -manual del curso anterior, recursos digitales o en 
otros soportes- pueden trabajar para poder realizarlas con éxito.  

Además de estos ejercicios, el profesor podrá proponer al alumno la realización de otro tipo de actividades con 
las que se pretenderá fomentar el desarrollo de las competencias clave, tales como trabajos de investigación, 
propuestas creativas, actividades interactivas… Estas serán supervisadas periódicamente.  

La supervisión del trabajo se hará directamente por parte del profesor y según vaya superando las actividades 
propuestas se propondrá una nota trimestral que aparecerá en el boletín con carácter informativo. Si el 
alumno no cumple con los plazos de entrega o no aporta ninguna de las actividades requeridas su calificación 
será negativa.  

• METODOLOGÍA Y RECURSOS EMPLEADOS: 

Los alumnos con la materia suspensa contarán con el profesor de LCL del presente curso para solventar sus 
dudas y comentar cualquier cuestión relacionada con la recuperación de la misma. Hay que tener en cuenta 
que muchos de los contenidos que se trabajaron en 1º de ESO se ven de nuevo en 2º con un mayor grado de 
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profundización y que, por tanto, en cualquier momento durante las clases se pueden aclarar cuestiones que 
se vieron durante 1º de la ESO.  

Los recursos son: 

-Libro de texto 1º ESO: Lengua Castellana y Literatura. Ed. Vicens Vives.  

-Actividades de recuperación elaborados por el profesor y puestos a disposición del alumno en Google 
Classroom. 

 

RECIBÍ: 

D./Dª ……………………………………………………………………………………………….………………………………………...…., como  

padre/madre/tutora del alumno/a…………………………………………………………………………………………………………… 

 de …………………, me doy por informado/a del seguimiento que se le lleva a cabo para superar el área de 

…………………………………………………………………………………………… pendiente del curso anterior 20…./20….. 

Fdo:………………………………………………………… 

Montilla a ………de …………………………….de 20….. 
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9.INDICADORES DE LOGRO EN EL PROCESO DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE Y DE LA PRÁCTICA 

DOCENTE.  

El centro tiene establecidos indicadores de enseñanza y aprendizaje que sirven para evaluar el 

funcionamiento de la asignatura como establece la ORDEN 15 de enero de 2021. 

En cuanto a los indicadores de logro del proceso de enseñanza, señalamos la programación didáctica 

impartida, las horas impartidas, la asistencia del alumnado y el porcentaje del alumnado aprobado. 

Respecto a los indicadores de logro de la práctica docente, destacamos el uso de las TIC en el aula y las 

actividades motivadoras.  

Indicadores enseñanza:  

Se miden mediante los siguientes parámetros, una vez por trimestre, y en función de su resultado, se 

adoptan las medidas correctivas adecuadas  

.- Programación impartida: este indicador mide en porcentaje, el número de temas impartidos en el 

trimestre, entre el número de temas que se había previsto impartir en el mismo. Tiene que ser superior 

al 85%.  

.- Horas impartidas: este indicador mide en porcentaje, el número de horas impartidas en el trimestre, 

entre el número de horas que se habían previsto durante el mismo. Tiene que ser superior al 90%.  

.- Asistencia del alumnado: este indicador también se expresa en porcentaje. Se calcula el número de 

faltas totales del grupo (justificadas o no), del alumnado que asiste regularmente a clase, y se divide 

entre el número de horas totales que se han impartido en el trimestre. La cantidad que se obtiene se 

detrae del 100%. Tiene que ser superior al 90%.  

.- Alumnado aprobado: también se expresa en porcentaje. Es la división entre el número de alumnos 

aprobados en el grupo en cada trimestre, entre el número total de alumnos que componen el grupo y 

asisten regularmente a clase. Tiene que ser superior al 60 %  
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Indicadores de la práctica docente: Otro aspecto a evaluar es la propia práctica docente. El 

Departamento se propone observar los siguientes indicadores de logro:  

.- Uso de las TIC en el aula: este indicador mide el número de veces que se hace uso de las TICs en el 

aula, tanto por parte del alumnado, como por el profesorado. Es un buen indicador para alcanzar una 

de las líneas de actuación en el proceso de enseñanza aprendizaje (la utilización de aplicaciones 

informáticas y nuevas tecnologías en el aula).  

.- Actividades motivadoras: este indicador mide el número de veces que se realizan actividades distintas 

a las habituales de enseñanza- aprendizaje, (tales como dinámicas de grupo, debates, trabajos de 

investigación, kahoot, etc), que hacen que el desarrollo del módulo se haga distinto y motivador para el 

alumnado.  

10. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.  

.- DETECCIÓN 

Basándonos en el Capítulo III de la vigente Orden 15 de Enero de 2021, y las Aclaraciones a la misma, 

con fecha 3 de Mayo de 2021, se entiende por atención a la diversidad el conjunto de actuaciones y 

medidas educativas que garantizan la mejor respuesta a las necesidades y diferencias de todos y cada 

uno de los alumnos y alumnas en un entorno inclusivo, ofreciendo oportunidades reales de aprendizaje 

en contextos educativos ordinarios. 

Principios generales de actuación para la atención a la diversidad: 

a) La consideración y el respeto a la diferencia, así como la aceptación de todas las personas como parte 

de la diversidad y la condición humana. 

b) La personalización e individualización de la enseñanza con un enfoque inclusivo, dando respuesta a 

las necesidades educativas del alumnado, ya sean de tipo personal, intelectual, social, emocional o de 

cualquier otra índole, que permitan el máximo desarrollo personal y académico del mismo. 
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c) El marco indicado para el tratamiento del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 

es aquel en el que se asegure un enfoque multidisciplinar, mediante la utilización de las tecnologías de 

la información y la comunicación como herramientas facilitadoras para la individualización de la 

enseñanza, asegurándose la accesibilidad universal y el diseño para todos y todas, así como la 

coordinación de todos los miembros del equipo docente que atienda al alumnado y, en su caso, de los 

departamentos de orientación. 

d) La equidad y excelencia como garantes de la calidad educativa e igualdad de oportunidades, ya que 

esta solo se consigue en la medida en que todo el alumnado aprende el máximo posible y desarrolla 

todas sus potencialidades. 

.- ACTUACIONES. 

Partiendo de las medidas generales de atención a la diversidad definidas en el proyecto educativo, 

nuestra programación tendrá en cuenta una serie de medidas ordinarias de atención a la diversidad, 

orientadas a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado. 

Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a las diferencias, en cuanto a competencia curricular, 

motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje, mediante estrategias metodológicas destinadas 

a facilitar la consecución de los objetivos y competencias clave. Entre las medidas ordinarias de atención 

a la diversidad que podremos poner en práctica desde esta materia: 

- Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, tutoría entre 

iguales y aprendizaje por proyectos que promuevan la inclusión de todo el alumnado, así como la 

diversificación de los procedimientos e instrumentos de evaluación. 

A nivel de aula, para la organización de espacios se tendrán en cuenta las posibles necesidades 

educativas del alumnado. En el caso de la organización de los espacios en las aulas ordinarias, ésta 

dependerá en gran medida de la metodología que se emplee en el grupo. En cualquier caso, como norma 

general, habrá que cuidar determinados aspectos que, en función de las necesidades educativas que 

presente el alumno o la alumna, cobrarán más o menos relevancia: ubicación cercana al docente, 
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espacios correctamente iluminados, espacios de explicación que posibiliten una adecuada interacción 

con el grupo clase, distribución de espacios que posibiliten la interacción entre iguales, pasillos lo más 

amplios posibles (dentro del aula), ubicación del material accesible a todo el alumnado, etc. 

- En relación con los tiempos, la clave reside en la flexibilidad. Los tiempos rígidos no sirven para 

atender adecuadamente a un alumnado que, en todos los casos, será diverso. Es preciso contar con 

flexibilidad horaria para permitir que las actividades y tareas propuestas se realicen a distintos ritmos, 

es decir, alumnado que necesitará más tiempo para realizar la misma actividad o tarea que los demás 

y otros que requerirán tareas de profundización, al ser, previsiblemente, más rápidos en la realización 

de las actividades o tareas propuestas para el todo el grupo. Asimismo, los centros docentes cuentan 

con autonomía para poder llevar modelos de funcionamiento propios, pudiendo adoptar distintas 

formas de organización del horario escolar en función de las necesidades de aprendizaje del 

alumnado. 

- Diversificación de los procedimientos e instrumentos de evaluación. 

En ocasiones, la pieza clave en la atención a la diversidad del alumnado, se sitúa en el terreno de la 

evaluación de los aprendizajes. Una forma de evaluación uniforme y única, solo beneficiará a un tipo de 

alumnado estándar. Es decir, una evaluación única no permite una adecuación a los diferentes estilos, 

niveles y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

Por ello, en este apartado, se recogen las directrices del Departamento de Orientación que se tendrán 

en cuenta para la realización de una evaluación más inclusiva, desde una doble vertiente:  

a) Uso de métodos de evaluación alternativos o complementarios a las pruebas escritas. La 

observación diaria del trabajo del alumnado es una de las principales vías para la evaluación. Pero esta 

observación no se podrá realizar si no tenemos claro, previamente, qué queremos observar. Es preciso 

un cambio en el enfoque que frecuentemente se da a la elaboración de los indicadores de evaluación. 

Es imprescindible transcender de procedimientos de evaluación que se centran únicamente en la 

adquisición final de contenidos, sin fijarse en otros aspectos colaterales, e igualmente relevantes, como 

pueden ser las interacciones entre el alumnado. Así mismo, se podrían usar portafolios, registros 
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anecdóticos, diarios de clase, listas de control, escalas de estimación, etc. Todos ellos están basados en 

la observación y seguimiento del alumnado, más que en la realización de una prueba escrita en un 

momento determinado. Debemos tener en cuenta que, lo que se pretende es que el alumno o la alumna 

sepa o haga algo concreto, pero no en un momento concreto y único. Un ejemplo claro de una de estas 

alternativas, puede ser el portafolios. De forma muy resumida, un portafolios es una carpeta en la que 

el alumnado va archivando sus producciones de clase, pero con una particularidad: periódicamente se 

revisa el portafolios y el alumnado tendrá la oportunidad de cambiar las producciones que hizo. En caso 

de encontrar un trabajo mal presentado, hacerlo de nuevo de forma más adecuada; o, incluso, 

actividades realizadas de forma incorrecta que, a la luz de los aprendizajes adquiridos, deberían ser 

corregidas, etc. Estos portafolios pueden ser individuales o grupales. 

b) Adaptaciones en las pruebas escritas. Si, además de las formas de evaluación descritas 

anteriormente, se optase por la realización de pruebas escritas, se enumeran a continuación algunas de 

las adaptaciones que se podrían realizar a dichas pruebas: 

▪ Adaptaciones de formato: Determinados alumnos o alumnas, pueden requerir una adaptación de una 

prueba escrita a un formato que se ajuste más a sus necesidades. Así, algunas de estas adaptaciones 

podrían ser las siguientes: 

- Presentación de las preguntas de forma secuenciada y separada (por ejemplo, un control de 10 

preguntas se puede presentar en dos partes de 5 preguntas cada una o incluso se podría hacer con una 

pregunta en cada folio hasta llegar a las 10). 

- Presentación de los enunciados de forma gráfica o en imágenes además de a través de un texto escrito. 

- Selección de aspectos relevantes y esenciales del contenido que se pretende que el alumno o la alumna 

aprendan (se trata de hacer una prueba escrita solo con lo básico que queremos que aprendan). 

- Sustitución de la prueba escrita por una prueba oral o una entrevista, o haciendo uso del ordenador. 

- Lectura de las preguntas por parte del profesor o profesora. 
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- Supervisión del examen durante su realización (para no dejar preguntas sin responder, por ejemplo). 

▪ Adaptaciones de tiempo: determinados alumnos y alumnas necesitarán más tiempo para la realización 

de una prueba escrita. Esta adaptación de tiempo no tiene por qué tener límites. Una prueba no es una 

carrera, sino una vía para comprobar si se han adquirido ciertos aprendizajes. De esta forma, el docente 

podría segmentar una prueba en dos o más días o, en su lugar, ocupar también la hora siguiente para 

finalizar la prueba de evaluación. En definitiva y como norma general, estas adaptaciones en las pruebas 

escritas deben ser aquellas que el alumno o alumna tenga durante el proceso de aprendizaje. Es decir, 

si hemos estado adaptando tipos de actividades, presentación de las tareas, tiempos... no tiene sentido 

que estas mismas adaptaciones no se hagan en la evaluación. Por otro lado, estas adaptaciones deben 

ser concebidas como una ayuda para que todo el alumnado pueda demostrar sus competencias y 

capacidades. 

MEDIDAS ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Dichas medidas se traducen en unos determinados programas, que dependiendo de las necesidades del 

alumnado destinatario, pueden ser de refuerzo del aprendizaje. Estos programas se aplicarán en 

cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidos a 

garantizar los aprendizajes que deba adquirir el alumnado para continuar su proceso educativo. 

Asimismo, se podrán establecer programas de profundización para el alumnado especialmente 

motivado para el aprendizaje o para aquel que presente altas capacidades intelectuales. En ambos 

casos, se informará periódicamente a las familias de la evolución del alumnado al que se le apliquen 

dichos programas. 

A. Programas de refuerzo del aprendizaje (destinado al alumnado de la ESO) 

Tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes de las materias y seguir con aprovechamiento las 

enseñanzas, de forma que estructurando y modificando contenidos a razón del nivel de competencia 

curricular y aspectos metodológicos, el alumnado pueda alcanzar el desarrollo máximo de sus 

capacidades y superar las posibles dificultades. Estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en 

alguna de las situaciones siguientes: 
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- Alumnado que no haya promocionado de curso. 

- Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias / ámbitos del curso 

anterior. 

- Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o el 

equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión. 

- Alumnado con NEAE censado en el módulo de Gestión de la Orientación. En tal caso, dicho programa 

de refuerzo será registrado en la aplicación Séneca, por el profesor que lo elabore y aplique en el aula. 

Dichos programas se desarrollarán, en su caso, en el horario lectivo correspondiente a las materias 

objeto de refuerzo. 

B. Programa de profundización. 

Tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar respuesta a las 

necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así como para el 

alumnado que presenta altas capacidades intelectuales. Dichos programas consistirán en un 

enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin modificación de los criterios de evaluación 

establecidos, mediante la realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas 

o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado. 

Programas de Adaptación Curricular 

Destinados a aquel alumnado de NEAE por presentar NEE, y que presente un desfase igual o superior a 

dos cursos académicos. Serán diseñadas y registradas en Seneca por parte del profesorado de PT, no 

obstante, el primer responsable para el seguimiento será el profesorado referente de dicha materia. La 

coordinación entre ambos será fundamental. 
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.- EVALUACIÓN. 

Los programas de refuerzo previstos para atender a los alumnos que lo requieran se realizarán, como 

ya hemos mencionado, conforme a modelo existente (MD850204)  

10.- EVALUACIÓN DEL ALUMNADO Y DE LA PROGRAMACIÓN (Indicadores de logro sobre procesos de 

aprendizaje). 

En nuestro Centro, tenemos establecidos unos controles que permiten al profesorado hacer cambios en 

la metodología y la programación cuando se detecta que no se han cumplido determinados porcentajes. 

Del mismo modo tenemos establecidos indicadores para asegurar un porcentaje adecuado de alumnado 

que superan la materia. Estos mecanismos nos van avisando para que en caso de no conseguir el 

indicador, podamos reorganizar los contenidos, modificar las actividades o cambiar la metodología 

paran poder llegar al alumnado y conseguir que este disfrute con su trabajo y esfuerzo, consiguiendo 

los resultados óptimos. 

 

11.- EVALUACIÓN DEL ALUMNADO Y DE LA PROGRAMACIÓN (Indicadores de logro sobre 

procesos de aprendizaje).  

En nuestro Centro, tenemos establecidos unos controles que permiten al profesorado hacer cambios en 

la metodología y la programación cuando se detecta que no se han cumplido determinados porcentajes. 

Del mismo modo tenemos establecidos indicadores para asegurar un porcentaje adecuado de alumnado 

que superan la materia. Estos mecanismos nos van avisando para que en caso de no conseguir el 

indicador, podamos reorganizar los contenidos, modificar las actividades o cambiar la metodología para 

poder llegar al alumnado y conseguir que este disfrute con su trabajo y esfuerzo, consiguiendo los 

resultados óptimos. 
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12. NORMATIVA  

• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

• Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. 

• Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre de 2014, por el que se establece el currículo básico de 

la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. 

• Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 111/2016, de 14 de junio, 

por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía. 

• Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, 

los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria 

obligatoria y el bachillerato. 

• Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 

mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria 

• Instrucción 1/2022, de 23 de junio, por la que se establecen aspectos de organización y 

funcionamiento para los centros que impartan educación secundaria obligatoria para el curso 

2022/2023 

• Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 

aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas. 
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• Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.ORDEN de 25 de julio de 2008, por 

la que se regula la atención a la diversidad del alumnado que cursa la educación básica en los centros 

docentes públicos de Andalucía 

• Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 

aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativa de 

los centros educativos públicos que imparten Educación Infantil, Educación Primaria y Educación 

Secundaria. 

• Instrucciones de 24 de julio de 2013, de la Dirección General de Innovación Educativa y Formación 

del Profesorado, sobre el tratamiento de la lectura para el desarrollo de la competencia en 

comunicación lingüística 

• Aclaración 3 de mayo de 2021 relativa a los programas de atención a la diversidad establecidos en las 

órdenes de 15 de enero de 2021 para las etapas de educación primaria, educación secundaria 

obligatoria y bachillerato. 

• OCTUBRE 2022 


